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POR CUAHTO: 

I-L. Hct4ORABI.E COriCEJO bí-*Lii3t---'RA?i'íF HA SAHCIOMAuO LA 

SIGUiENTE 

OIOENAMZA  10440 

Artículo i: Moüflcase eí Jrucwo  2  de ia Orcienaiia W'111.147, que quedará redactado 
ki 	uteíiw FIIC(. 

.Aiticulo 21. Colocase en cada esquina donde vivió o desapareció wi vecino 
de Lanú que hubiera padecido eUenurismo de estado entre el 24 de marzo 

de 19 M  y el 10 de diciembre de 1983, una placa de 30 cm. por 40 cm. en la 
que diga Esquiva' luego el iiumbre del ciudadano, y a continuación ¡a frase 
"detenido-desaparecido por el terrorismo de estado", la fecha d 
desaparición y la frase "Verdad y Juscia" Municipio de Lanús H.C.D. y 
y ecli rns" 
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